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Funza, Cundinamarca., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO – 25286-3105-001-2019-01072-00 

 

DEMANDANTE: MARÍA LEONOR CASTRO CASTRO   

DEMANDADO: FLORES SAN JUAN S.A. y GESTIÓN INTEGRAL EST 
S.A.S.      

 

 

Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que proceda a 

notificar personalmente a la demandada GESTIÓN INTEGRAL EST S.A.S. 

conforme a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, teniendo en 

cuenta para ello, la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil de la mencionada persona jurídica, a la cual deberá enviar el auto 

admisorio, la demanda y sus anexos. 

La parte actora deberá allegar las constancias del caso para que obren en el 

expediente.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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